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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Ajustar el poder de acuerdo con lo dispuesto en el inciso segundo del 

art. 5 del Decreto 806 de 2020. 
 

- Aclarar si el presente asunto está vinculado a la sucursal de la 

demandada, cuyo domicilio es la ciudad de Bogotá o si, por el 
contrario, atañe directamente a la sociedad cuyo domicilio principal 

es en la ciudad de Medellín.  
 

- Aportar copia de todas las pruebas relacionadas en la demanda. 

Téngase en cuenta que en el expediente no obra, por ejemplo, la 
documental anunciada en el literal d del acápite de pruebas.  

 
- Ajustar el acápite de competencia teniendo en cuenta, primero lo 

solicitado en el ítem segundo de este proveído y, segundo, que en el 

contrato de transacción arrimado no se estableció la ciudad de 
cumplimiento de la obligación.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

Estado electrónico del 9 de marzo de 2021 
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